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B0LETI1T OFICIAL 
DE 

DE LA 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1.' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
finjas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L DIA 2 D E M A R Z O 

D E 1897. 

Administración 
DE 

B I E I E S Y DERECHOS D E L ESTADO. 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

- t o g g o * 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1/ de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 2 de Mar^o de 1897 d 
las doce en punto de su mañana, en esta Capital, 
X los partidos judiciales ante los Señores Jueces d* 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Partido de 

SAN ANDRES DE ALMARZA. 

Bienes del Estado.-^Rústica.—Menor cpantia. 

Tercera subasta. 

Números 3.178 y 79 del inventario.-^-Dos tierras, 
sitas en término de San Andrés de Almarza, adjudi
cadas al Estado por pago á2 costas en causa criminal 
seguida á A.níonio Crespo Duro, que miden en junto 
una superficie de 33 áreas y 54 centiáreas, equiva
lentes á una fanega y 6 celemines y cuyo tenor eg 
como sigue: < 

1. Una tierra donde dicen Mojonalvo,,situa la 
la parte Oeste del pueblo, de 11 áreas j 18 centiáá 
r fa j , que l i i da al Norte, Sur, ISs'e y Oeste con terre . 
nos eriales. • .. 

2. Otra tierra, también en Mojon»lvo, de 22 
éreag y 36 cemUreas que linda al Norte con un ce
rro, Sur con otro, liste con terreno erial y Oeste con 
liesros. 
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Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y iemis circunstaricias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en dos pesetas, 
capitalizadas en 43 pesetas y en venta en 12 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador alg-uno .en ias subastas 
celebradas en veintidós de Diciembre de 1896 y vein
tiuno de Enero del año actual, se anuncia á tercera 
subasta con la deducción del 30 por 100 menos del 
tipo He la primera ó sea por la cami lad de 31 pese
tas 50 céntimos. 

Importa el;5 po-r 100 para tomar parte en la subas
ta una peseta 57 céntimos. 

ALMAZUL. 
Hienas del Es tado .^Rúst i ca .^Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Números 3.180 y 81 de! inventario. = Daá tierras, 
sitas"en término de A l n m u l , adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seg-a ida a Grego
rio ííarfínez Milla, qué ocupan las dos u-̂ a superficie 
de 78 áreas y 26 centi^reas, equivalentes á 3 fanegas 
y 6 celemines y cuyo tenor es el siguúíute: 

1. Una tierra en donde llaman la.s Frias, de 44 
áreas y 72 centiáraas de,cabida, que liúda al Norte y 
Oeste con terrenos yermos, Sur con un camino y Es
te con tierra de Pablo Pérez. 

2? é Otra tierra, cu donde dicen Cuesta de Algar-
be 33 área.s y 54 oenti^reas, que Inda al Norte con 
tierra de Fablo- Borobio, Sur de Ciríaco Martínez, 
Este de IJartolomé López y Oeste d¿ duda. 

Los peritos, teoiendo en cuenta la clase de las 
tierras,; su produccjóii y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 2 pesetas, capitalizadas en 45 pesé 
tar y en venta en 50 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alg*uno en las subistas celebradas en 22 de 
Diciembre de 1890 y 21 de Enero del ano actual, se 
anuncia á tercera subasta con la deducción del 30 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
caritidad de 35 pesetas. 

Importa e) 5 por 100 una peseta 75 céntimos. 

Bienes del Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Números 2.263 al 67 del inve itario.—vinco tie
rras, sitas en término de Almazul, adju Meadas al 
Estado por pago de costas en caina criminal seguida 
á Ambrosio Mártinez Borobio.das que miden en jun 
to una superficie de 67 áreas y 8 centiarea.s, equiva. 
lentes á 3 fanegas y cuyo tenor es como sigue: 

I . Una tierra donde dicen Carra Z&raves, de 11 

áreas y 18 centiáreas, que linda al Norte con tierra 
de Aniceto Vargas, Sur de Dámaso Rubio, Este y 
Oeste con corro. 

2. Otra tierra, en Cuesta Gorda, de 11 áreas y 
18 centiáreas, que linda al Norte con ana lastra, Sur 
con tierra de Severo Tovar, Este con un ribazo y 
Oeste con tierra de los herederos de Luis López. 

3. Otra tierra, en las Ballestas, de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte con la senda de las 
Ballésfas, Sur y Oeste con terrenos yermos y Este 
con tierra de los herederos de Esteban Vas. 

4. Otra tierra, en Cerro Mirón, de 11 áreas y 18 
centiáreas, que linda al Norte con tierra de Pedro 
Salas, Sur de Victor Enciso, Este tierra yerma y Oes
te con tierra de los herederos de Miguel Aleza. 

5. Otra tierra, en Fuentes Amargas, de 11 áreas 
y 18 centiáreas de cabida, que liada al Norte con 
tierra de Aniceto Vargas y lo mismo al Sur, Este 
con un cerro y Oeste con un ribazo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta eu 2 pesetas, capitalizadas en 45 pe
setas y en venta en 60 pesetas, y no habiendo teni
do licitador alguno, en las subastas celebradas en 
22 de Diciembre de 1896 y 21 de Eaero del año ac • 
tual, se anuncia á tercera subasta con la deducción 
del 30 por 100 menos del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 42 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 10 céntimos. 

Bienes del Estado, — Urbana-^-Men^r cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 2.262 del inventario = U n a casa, sita en el 
pueblo de Almazul y su calle de San Pedro, señalada 
con el número 13, adjudicada al Estado por pago de 
costasen causa criminal seguida á Ambrosio Martí
nez Borobio, consta de piso bajo y desván, tiene un 
corral adjunto, y se halla la casa, en mediano estado 
de conservación, ocupa una superficie de 279 metros 
cuadrados, linda al Norte con la calle de San Pedro, 
por donde tiene su entrada, Sur c jn corral de la ca
sa de Lino Tobajas, E^te con casa de Bernardina Bo
robio y Oeste con corral de Manuel Palacios. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 12 pesetas, capitalizada en 216, y en venta on 
250 pesetas, y no habiendo tenido l lc i la ior alguno 
en las subastas celebradas en 22 de Diciembre del 
año 1896 y 21 de Enero del año actual, se anuncia 
á tercera subasta» con la deducción del 30 por 100 
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raenus del tipo de U primera, ó sea por la cantidad 
de 175 pesetas. 

Importa el 5 por ciento, 8 pesetas 75 cétimos. 

Bienes del Estado.— Rústica.—Meno-' cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 2.269 del inventario.—Una tierra, sita 
en el término de Almazul, on donde llaman Fuen-
temollina. adjudicada al Estado por pag-o de cas
tas en causa criminal., seguida á Pascual Hernán 
dez Varg-as; ocupa uua superficie de 11 áreas y 18 
oentiáreas, equivalentes a 6 celemineíi, linda ,a{ 
Norte con tierra de Antonio Varg-as Rubio, Sur de 
los herederos de Pedro Jiménez, Este con un cerro 
y Oeste con tierra de Joaquina Gómez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de k 
tierra, su producción y d^más circunstancias, la 
tasan en renta en 25 céntimos, capitalizada en 5 
pesetas y 75 céntimos, y en venta en 10 pesetas, 
y no habiendo tenido licitfdor alg-uno en la subas
ta celebrada f u 22 de Diciembre de 1896. y 21 de Ene 
ro, del año actual, se anuncia á tercera subasta con 
la deducción del 30 por ciento menos del tipo de la 
primera ó s í a por la cantida l de 7 pesnas.^ 

Importa el 5 por ciento, 35 ;éntimos de peseja. 

Bienes del Estado.—Urbana. —Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Números 2.268 del inventario.-—Una casa, sita 
en el pueblo de Alm*zul y su calle del Hospital, 
señalada con íl número 1, la cual fué adjudicada 
al Estado por pag-n] de costas en causa criminal 
seguida á Pascual Hernández Vargas, consta de 
piso bajo y desván, y se halla en regular estado de 
conservación; Ocupa una superficie de 45 metros 
cuadradot!; linda al Este con la calle del Hospital, 
por donde tiene su entrada, Sur con la calle Real, 
None con casa de Antonio Vargas Rubio y Oeste 
con la calle l ieal . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca.̂ a, 
su situación y demás cireunstanoias, la tasan en ren
ta en diez pesetas; capitalizada ea 180 peeetas, y en 
ventajen 200 pesetas, y no habiendo t-mido licitador 
alo-uuo en la subastas celebra las eu 22 de Diciembre 
de 1896, y 21 de Enero del año actual, se aiíUQoia á 
tercera subasta con la deducción del 30 por ciento 
menos del tipo de U primera ó sea por la cantidad 
de 140 pesetas. 

Importa el cinco por i-unto, 7 pesetas. 

Soria 4 de Febrero ¿te 1897. 

E l Administrador¡ 

CONDICIONES. 

FEDERICO GU r i E i m í Z . 

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. * No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. * Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
orocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
fias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con e! intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince días siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. " Según resulta de los antecedentes y demás da-
toi que existen en la Administración de Bienes 
y derecnos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan grayadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran postérlbrmenie» »« 
üidemnizará al comprador cu los términos en que en 
' % instrucción de 3,1 de Ma7o de 1855 se cietermink; 

5 •a Los derechos d é expedien te hasta lá toma de 
Oosesión serán de cuenta del rematante. 

6.' Los compradores de fincas que tengan arbo-
do,al tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo. 
1 • de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente iniemras no tengan pagados todos los plazos. 

7 / El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
lós cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abri l de 1856 y la 
Je los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

8.a Los compraJores de fincas urbanas no podrán 
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denícierlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. ' Con arreglo al párrafo 8.* del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bieneh enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1.' 
de Mayo de iS^s y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 céntí-
"iios de peseta por 100 del valor en que fueron re
catados ; : • ; , . , . 

10. a Para tomar pane en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados* 
ef indispensable consignar ante el Juez que las pre-
íida» ó acreditar q,ue se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública; que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Dcpositaria-Pa ^ 
gaduna de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas dé los partidos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados Subalternas más inmediatas, ó 

, eu la Capital. (Real c. ien de 12 de Agosto de 1890.) 

•': 11 .* Inmediatamente que termine el remate el 
Jaez" devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado Ja finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de. 20 de Marzo de 1877.) 

* i 2.'a -^os compradores de bienes comprendidos en 
la8..1éye8Üé •< ás^ittor'ti^ujióoV sóío podrán reclamar 
por lós ••despéifectos qué con po'sterioridad á la tasa
ción sufran las fincan por faltas de'^us cabidas señala
das ó.por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desvie ei de la posesión. 

13.* Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y Je l expediente resultase que dicha 
faíia Ó exc^p iguala á la.quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula lá venta, quedando el con
iza tó firme y subsistente'y sin.derechp" a indemniza
ción el Estado ui comprador si U falta.ó exceso no lle
gase a dicha' quinta pane.(Real oripn. de'. 11 de No
viembre 1863.) . l' 

14-.* El Estado no anulará las ventas por faltas ó 
^perjuicios causados por,;lo,s Agentes de la Administra 
ción^ii,)dependientes de la.,voluntad de los rompra-
dorísj pero .quedarán^á-jsalvo las acciones civiles y c r i 
minales ^uc; pro<^Uan aj,n.tra los cjalpables. f A n . 8. , 
del R?al-;decreto de 10 dé JuJíó de 1S65:) 

1 5 / Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.' y 5 / del Réal.decreto de 11 de Enero de 1877, las 

reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

lesponsabilidades 
en oue inourren los rematantes 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

A n . 2.0 Si el pago del priir er [plazo no se com-
plota con el importe del depósito dentro' del término 
de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del compra lor. 

Instrucción de 20 de Mar%o de 1877. 

Art . 10. (Párrafo ? *)=Si dentro de ios quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

• de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, si depósito ingresará definitiva, 
mente en el Tesoro. -

Real orden de j de Junio de 1894. 

El Rey /Q. D G.) y en su nombre la Reina,Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
pue lo por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervenciónjgeneral de la Administración 
de) Estado ê ha servido aisponer que los compradores 
de bienes nacionales •, endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero,de 1877-, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
dé perder el de'posito constituido p ira tomur parte en la 
subasta, y que en e re; caSO las fincas deben venderse 
inmediatamente, camo si esto no hubiera tenido 
lugar. - • • ' • • • ' •• • • 
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Real orden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta dispcsición que los comprado
res pueden satisfacer el impone del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdido del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince días des
de que se les notificó la adajudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 4 de Febrero de 1897. 

E l Administrador, 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

genios de [Bienes J2acmaíes 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N , 

Un mes , , . • . 3 pesetat, 
3 meses 8 • 
6 » . . * 15 » 

12 » 28 » 

Precios de venta. 

FEDERICO GUTIERREZ. 
Un número corriente . 

» atrasado. . 
1 picta. 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11, piso 3.* 

SORIA. - 1 8 9 7 . 

Tip. de P. Rioja, Pla^a de San Esteban, 3, bajo' 




